
^um. W.

Se suscribe á este periódico » que 
¿ale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y jo para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán â la re» 

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán. '

B^MTIM OyiCIál ©1 TÁllAB^ILJÍ®, 
del Jueves 25 de Enero de 1838.

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden mandando formar el censo general de población.

Diputación provincial de raUadoUd. — Con 
fincha 24 de Diciembre último el Señor Cefe 
polílico de esta. Provincia dinje á esta corpo-'- 
radon la Real órden de i.° del mismo y mo-. 
delos que la acompañan cuyo tenor es el 
siguiente. .

En vano procuraría el Gobierno obtener un 
censo general de población, según está manda
do formar por la Instrucción de 29 de Julio úl
timo, ■■si. al mismo tiempo no se estableciesen re
glas fijas y uniformes para reunir en lo suce
sivo los datos numéricos relativos á los nacidos,; 
casados y muertos en cada año; porque de otro 
ipodo, no pudiendo hacerse en el censo las cor-E
recciones oportunas, llegaría con el tiempoá sen 
inútil. Antes de ahora se conoció ya esta necesi
dad, y en la ley de 3 de Febrero de 1823,. 
como en las Reales órdenes de 19 de Febrero y 
14 de Marzo de i836, se dictaron disposiciones 
para alcanzar el fin indicado; pero la experien
cia ha demostrado que no fueron las mas ade
cuadas; y asi es que en la mayor parte de las 
Provincias no han tenido efecto, y que en las 
demas se han obtenido datos tan inexactos y. por 
métodos tan diversos, que ningún resultado útil; 
puede de ellos deducirse. Es, pues, indispensa-; 
ble adoptar otro sistema hasta que se dicten las 
medidas legislativas convenientes para plantear 
el registro civil, como se halla en otras Nació-, 
nes, y ninguno ha parecido mejor que el que 
por Real órden de 8 de Mayo de 1801 se man-* 
dó observar, pero con las variaciones oportuna& 
para facilitar la ejecución y ponerlo en armo
nía con las instituciones actuales. Por tanto S- M. 
la Reina Gobernadora , enterada clel expediente: 
instruido en este Ministerio sobre él particular, 
y en vista, de lo expuesto por el de Gracia y 
justicia, se ha servido mandar q,ue desde .r.° de

Enero del año próximo venidero se observen 
pon tu al mente las disposiciones siguientes:

Articulo i.° I-jOs MM. RR. Arzobispos, 
RR. Obispos,.Vicario general Castrense y todos 
los que ejercen una superior jurisdicción ede- 
siástica,. comunicarán la competente órden á 
los Párrocos de sus respectivas jurisdicciones y 
supçfriores de los Conventos no suprimidos asi 
como los Gefes políticos á los Directores, Recto
res ó. Administradores de Hospicios^ Hospitales, 
casa^ de Expósitos y demas establecimientos da 
beneficencia, para que en los. forraularlos de sus 
respectivos libros de nacidos, casados y muertos 
se expresen las circunstancias siguientes: ,

EN CAS PARTIDAS DE BAUTISMOS.

Elinombre del bautizado, el dia y hora en 
que nació. ; ,

Sí es hijo de legítimo matrimonio ó natural, 
de padres conocidos ó desconocidos. ,

Si es hijo de legítimo, matrimonio, se pon
drán los nombres y apellidos de los padres y 
los de los abuelos paternos y maternos, la natu-, 
raleza y vecindad de cada una de estas personas,, 
y el ejercicio ú empleo que tenga el padre del 
bautizado. ,

Si fuere hijo natural y de padres conocidos,; 
se expresarán las mismas circunstancias , y no- 
siéndolo se anotarán las que los interesados, 
dijesen. ,

Se pondrá tambien el nombre y apellido det 
padrino ó madrina, la naturaleza y vecindad que. 
tengan, el estado de soltero, casado ó viudo, y, 
el empleo ú ocupación que ejerzan; entendién-, 
dose que si fuese madrina , se pondrá, siendo, 
soltera, el. empleo ú ocupación de su padre, y. 
^ casada ó viuda el de su marido.

Asistirán á este acto sacramental dos testigos, 
que nombrarán los padres del bautizado, y ei^ 
s,u defecto el .Párroco^ cuyos., nombres, .naturar-:
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Sa
leza, vecindad y ejercicio ó empleo han de ex
presarse.

Si por delegación del Párroco confiere este 
Sacramento otro Ministro , se expresará su nom
bre, su naturaleza , vecindad y destino que tenga» 

Las partidas dé los bautizados las firmarán 
los encargados de llevar losdibros, poniendo las 
fechas por letra y no por número.

EN LAS PARTIDAS DE CASAMIENTOS.

Los nombres, naturaleza , vecindad y estado 
de soltero ó- viudo de los contrayentes.

: Los nombres, naturaleza, vecindad empleo 
y ocupación de sus padres.

Los nombres, naturaleza, vecindad Aorapa- 
cion de los testigos.

Si el matrimonio se hiciese por poder otor
gado, se expresará donde se otorgo, en que 
féclia , por qué notario, y a favor de que perso
na , cuyo hombre, naturaleza, vecindad y em
pleo ti ocupación han de expresarse.

Si por délégacion del Párroco ejerciese otro 
Ministro sus Veces, se pondrá el nombre, natu
raleza , vecindad y empleo del delegado.

EN LAS PARTIDAS DE DEFUNGIGNES.

La’fecha en que se dió sepultura al cadáver, 
¿ti nombre, naturaleza, edad , vecindad, ‘estado 
y empleo ó ejerbieio que tuvo.

• La enfermedad que' causó el fallecimiento, 
según la certificación del facultativo , sin la cual 
no podrá darse sepultura al cadaver , debiendo 
dicho documento estenderse gratis y en papel 
común.

«'• Sí la úiuerte fuese por suicidio , por homi
cidio Ó por pena capital, se expresarán estas 
eírctinsfanciás, y la causa y medios; empleados 
en el primero ÿ segundo caso , y el delito que 
motivó el tercero. Pero si mo fuese posible sa
ber estas particularidades-j ni las de los párvulos 
que se depositén en las iglesias, se expresara asi 
en las partidos de entierros.

‘ Art. a.® Para que estas-cticnnstanclás se ex
presen en dichas partidas, se colocará por pri
mera hoja un cada libro de nacidos , casados y 
muertos el respectivo formulario, num. 1.“, ^.% 
3.°, firmadó por el Alcalde del Ayuntamiento á 
que corresponda la parroquia , convento o casa 
de beneficencia, cuyos huecos en blanco' son los 
litios en que han de colocárse los nombres y 
circunstancias de las personas que intervienen 
en éstos actos. Estos formularios han de servir 
de modelo para en un todo imltarlos en las par
tidas que á continuación sé extiendan.

Art. 3.” Los mismos Párrocos y superiores 
de casas de beneficencia pasarán á sus respecti
vos Ayuntamientos los estados numéricos por 
trimestres, contados desde i.° de Enero del año 

siguiente , de los nacicTós, casados y muertos que 
haya habido en su féligresía ó establtecinaientos, 
arreglando dichos estados á los adjuntos modelos 
nums. i.°, 4.° y y.”, y remitiéodolos siempre en 
el mes inmediato á la conclusion de cada.tri
mestre.

Art. 4.° LosMM. RR. Arzobispos y RR. Obis
pos continuarán del modo que su prudencia les 
dicte á dichos Párrocos y demás superiores que 
ejercen jurisdicción eclesiástica , asi como los Ge- 
fes políticos á los Directores, Rectores ó Adminis
tradores de casas de beneficencia, por las faltas 
ú omisiones que cometan en lo prevenido en los 
tres artículos precedentes^, según queja, presenta
da por el Ayuntamiento que haya notado la falta 
al Gefe político,, que trasladará este al respec
tivo Arzobispo ú Obispo si se tratase de per
sona sujeta á su juristliccion» ...

Art. 5.® Los Ayuntamientos cuidarán bajo 
su responsabilidad de la puntual remisión que 
les han de hacer los Párrocos y superiores de 
casas de beneficencia de los mencionados estados, 
é igoalmente de su examen, con facultad de 
ventilar las dudas que les ocurran, comisionan
do al intento á un individuo de’ su seno ; y si 
por parte de dichos Párrocos ^ó superiores se 
faltase á esta puntualidad , los > Ayuntamientos 
se la recordarán de oficio antes de dar cuenta á 
su 'respectivo Gefe político. ■
' Art. 6.° Los Ayuntamientos Tompendiarátt 

los, estados de los trimestres en resúmen con 
arreglo á los modelos números ü.®, 5.% 8.®,- que 
remitirán precisamente en el mes siguiente de 
su recibo á la Diputación provincial á que cor
respondan. Estas corporaciones castigarán las 
faltas ú omisiones que aqoeliós cometan con la 
multa que juzguen prudente. -
- Arti y.° Las Diputaciones •provinciales’ for

marán un estada compuesto de los totales de 
los partidos con arreglo á los modelos núme
ros 3.°, 6.°, 9.®, los que remitirán al Ministeria 
de la Gobernación en el mes siguiente de haber
íos recibido.

Alt. 8.° La presente instrucción sé insertará 
en los Boletines oficiales de las Provincias', y 
las Diputaciones provinciales cuidarán de remi
tir el suficiente número de ejemplares á sus res
pectivos Ayuntamientos, para que estos los dis
tribuyan á los Curas Párrocos ,* superiores de 
Conventos no suprimidos, y á los de casas dé 
beneficencia.

Art. 9.° Los Ayuntamientos suministrarán á 
sus Párrocos y á los superiores de Conventos 
no suprimidos y de casas de beneficencia el nú- 
mero suficiente de 'ejemplares de los formula
rios y modelos^ bien sean impresos ó manuscri
tos, para que este gasto no les sea oneroso.

Art. 10. Los Gefes políticos quedarán encar
gados bajo su Tesponsabilidad del exacto ■cum
plimiento de estas «disposiciones. ’
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De Real orden lo comunico todo á V. S. para 
•su inteligencia y cumplimiento.

Lo que de acuerdo de la Diputación sc clr- 
çula á los pueblos de la Provincia para su mas 
puntual y exacto cumplimiento, previniendo á 
los Ayuntamientos constitucionales la observem- 
da de cuanto la preinserta Peal orden previene, 
bajo la responsabilidad que la misma incluye, 
y que esta corporación impondrá en conformi
dad al articulo 6."^ de la misma. PaUadoUd 8 de 
Pnero de i33^.-:=:Pl Presidente, Joaquin AJ. 
de Alba.z=:P. A. D. L. D., José María Cano,. 
Secretario.

FORMULARIO NUMERO 1?

Partida de Bautismo á cuyo tenor han de extenderse 
las de los respectivos libros parroi^uiales.

En la ciudad de....... (villa ó lugar) correspon
diente á' la provincia de........ obispado de........... á 
tantos de......... (aquí la fecha del mes y dia puesta 
por letra ) yo D....... cura párroco de........ (aquí el 
nombre del párroco y de la iglesia ) bauticé solem
nemente á un niño (ó niña) que nació en tantos 
de.......... ( 3qui el dia dei nacimiento) hijo (ó hija) 
legítimo de O.......  (aqui el nombre del padre ) na
tural de..... (aqui el pueblo de que sea natural y la 
provincia á que corresponde: el empleo ñ ocupa
ción) y de Doña.... (aqui el nombre de la madre y 
pueblo en que nació); siendo sus abuelos paternos 
D...... y Doña......  naturales el primero de......  y la 
segunda de...... y los maternos D..... natural de......  
y Doña..... natural de.... Se le puso por nombre.... 
y fueron sus padrinos (ó su padrino ó madrina) 
D.... ó Doña.... natural de.... de estado.... (aqui si 
es soltero, casado ó viudo , y el empleo ó egercicio 
que tenga; y si fuese madrina sc pondrá, si es sol
tera, el empleo ó egercicio del padre; y si casada 
ó viuda, el de su marido) á quienes advertí el pa
rentesco espiritual y obligaciones que por él con
traen; siendo testigos D......  y D....... . naturales el 
primero de...... de tal ocupación ó empleo, y el se
gundo de..... (aqui el pueblo de su naturaleza y el 
empleo ó egercicio que tenga). Y para que conste, 
estendí y autorice la presente partida en el libro 
de bautismos de esta parroquia á.... (aqui la fecha 
por letra.)

Nota. Si el bautizado fuese hijo natural de pa
dres ,conocidos ó desconocidos, se expresarán estas 
circunstancias, observando literalmente lo demas 
del formulario, y á falta de padrino y de testi
gos servirán cualesquiera de los Ministros ó sir
vientes de la Iglesia.

53
FORMULARIO NUMERO 2.®

Partida de casamiento á cuyo tenor han de extenderst 
las de los respectivos libros parroquiales.

En la ciudad de.... ( villa ó lugar de) provincia 
de..... yo D..... cura párroco de..... (aqui el nombre 
del párroco de la Iglesia y del obispado á que cor
responda) desposé y casé por palabra de presente 
(ó por poder otorgado por D....) (aqui el pueblo del 
otorgamiento, nombre del que lo otorgó.y del no
tario que lo autorizó) á D...... (aqui el nombre deí 
novio, su naturaleza, estado anterior de soltero ó 
viudo, edad y egercicio ó empleo) hijo de....  (aqui 
el nombre del padre dei novio, naturaleza y el em
pleo ú egercicio que tenga) con Doña...... (aqui el 
nombre de la novia, su naturaleza, edad y estado 
anterior de soltera ó viuda), habiendo precedido 
todos los requisitos requeridos para la validez y le
gitimidad de este contrato sacramental, siendo testi
gos D....  y D..... naturales el primero de..... de tal 
ocupación ó empleo, y el segundo de........ (aqui el 
pueblo de su naturaleza y el empleo ó egercicio 
que tenga). Y por ser verdad firmo la presente en.... 
(aqui el pueblo y la fecha por letra.)

Nota. Si los contra,yentes fueren hijos naturales 
de padres conocidos ó desconocidos, se expresaría 
estas circuntancias.

FORMULARIO NUMERO 3.®

Partida de entierro á cuyo tenor han de extenderse 
las de los respectivos libros parroquiales.

Como cura propio de la parroquia de......  de la 
ciudad (villa ó lugar de) provincia de......... mandé 
dar sepultura en el dia de la fecha al cadáver de...., 
natural de.... de tal estado, edad y egercicio ó em
pleo, hijo de D....... natural de......  de tai empleo ó 
egercicio, y de Doña.... su muger..,. Falleció en tal 
dia.... de tal enfermedad según certificación de fa
cultativo; hizo testamento, declaración de pobre, ó 
murió abintestato; y fueron testigos D.... y D... de 
tal empleo ó egercicio. Y para que conste lo fir
mo &C. (la fecha por letra).

Nota i.^ Si el difunto fuere desconocido y no 
se pudiese indagar su nombre, naturaleza y egerci
cio, se expresará asi en la partida, y pueden ser 
testigos dos Ministros ó sirvientes de la Iglesia.

2.^ Si la defunción ocurriese en algún hospicio, 
hospital ó cualesquiera otra casa de misericordia, 
se expresará asi con todas las demas circunstancias 
del anterior formulario, qúe autorizará el que lleve 
los libros de defunciones del establecimiento.
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54
MODELO NUM. I.® PARA LOS PARROCOS. BAUTISMOS. PRIMER TRIMESTRE DE 1838.

Provincia de. ................. Partido de................... Ciudad (ovilla ó lugar) de. . . . . . .
nUVUiIWts U^íA/t/Ti^VVIi/WtlAi/ÍXAi/VúAlíUj^'Wt'W^. WIl.'W^ íWtíTVIkA»/TVVI>(1VVíÍ/Wli''’S/TV^Al/^i^IVLnVÚ/Xií^VW’i/XiníniAlAi /VWQ/Vtt(ílA!:rt/IVlVt/’V^ZW\iraAl<^iXlAX/t/WtrWlAíAlAlZIt4iAiniíVTX/^<VVt/l/V^/Wl/l/l/^flVU/^

Estado numérico de los bautismos celebrados en la parroquia de.. . . . . ................ de estsí 
ciudad (villa ó lugar) en el expresado trimestre de i838i................................. '

MESES. DIAS. DE LEGI

Varones.

HIJOS.

DE MATRIMONIO.

TOTAL 

de 

ambas clases.

TIAIO MATRIMONIO. fuera

Va roñes.Hembras. Total. Hembras. Total.

1 Enero 2 4 2 6 1 50 i 71 idem.....'.'..... 8 i 3 4 50 1 1 52 Ecbrero.................. i 3 5 8 2 00 2 '10
idem........... .................... 2 2 ■ 3 5 00 i i
Marzo............................. 25 1 2 3 i OO i 4

30 2 1 3 00 50 00 3 .

Total 13 i6 29 ' 4 2 6 35 ‘

Notas, i.a Arreglados á este modelo se formarán los de los otros tres trimestres dcl año, que remitirán los pár
rocos á sus respectivos Ayuntamientos en el preciso término de un mes despues de haber concluido el trimestre.

2 .a Este modelo corresponde a los curas castrenses, capellanes de regimiento y demas clases de párrocos que adminis-’ 
tren este Sacramento. ■ ■•> ?

3 .a Como poár^ suceder que en una misma parroquia corresponda su feligresía á dos ó mas partidos ó provincial 
por cuanto la division del territorio eclesiástico es distinta de la civil, cuidarán los párrocos al formai' sus estados dé' 
ponerlos con la debida separación, remitiendo á cada Ayuntamiento el estado numérico de la feligresía que está bajo su 
jurisdicción, evitando la duplicación de noticias de unos mismos individuos.

4 ,a Para que este modelo y los señalados con los números 4.° y 7.° se llenen con facilidad y sin equivocaciones, cui-^; 
darán los párrocos de tenerios en blanco y de ir llenando sus columnas y,fechas en los mismos djas que ocurran los casos 
á que se refieren, por cuyo sencillo método encontrarán á fin de cada trimestre hecho el trabajo, que sería penosp si lo 
hubiesen de hacer al finalizar los períodos y sacándolo de las partidas de los libros parroquiales. ’

BAUTISMOS.
MODELO NUM.'S.® PARA LOS AYUNTAMIENTOS. PRIMER TRIMESTRE DE 1838. *

Provincia.de. . ................................... .......

fV^Ti dlAVX IW^ AWIl ilWlï 'UAW /WVÎÀïAi íVll/D íVtl/í 'VÍA» Wí ZW^

Partido de. . . , . , . .

ílAVIi fV  ̂^ViA nWíLÍV  ̂/ v^ íV  ̂íWHi’V  ̂ÍTIAVI  ̂'W^ ,'ÍL'VÚ

Ciudad ÇvUla ó lugar) de. . . , . .

n.w mi^nnnrzK/^  /wwvt/vw^-inv» wwwwwh^^aaizw, zwt aiíVi/«/iuiiz,zvv«<«a«

Resúmen numérico de los bautismos celebrados, en las parroquias de la jurisdicción de esta ciudad 
(villa ó lugar) en el primer trimestre del presente año. CA 

PARROQUIAS.

HIJOS.
TOTAL 

de 

ambas clases,.

DB LEGITIMO MATRIMONIO. FUERA

Varones.

DE AIATRIMONIO.

Varones. Hembras, Total. Hembras. Total.

De San 
De. . . 
De. . .
De.. . .

Juan. ..... . 13
5
2
6

i6
3
1
3

29
8
3
9

4 
4
i
50

2
1
i
55

6
5

.2
55

35
13

5
9

Totales 26 23 49 9 4 i3 62

ÑOTAS. , a Si el pueblo no tuviese mas que una parroquia , se llenará este modelo con solo poner los totales clasifi
cados que el párroco remita, teniendo presente la nota 3.a del modelo núm. i.°

• Ayuntamientos remitirán á sus respectivas Diputaciones provinciales los modelos de cada trimestre en el mes
siguiente de haber cumplido. 0 me»
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BAUTISMOS;
MODELO NÚM. 3.® PARA LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES

SS’

PRI]yiEp. TRIMESTRE DE l838.

PROVINCIA DE HUELVA.
í^z  ̂/W^ - WI - WI zwi '’Wl '^/VI <VÏ/  ̂/%/V^ /W  ̂/ Wl /^/  ̂-WÍ <'Mk/l

Resumen numerito fíe los bautismos celebrados eu esta provincia en el primer trimestre del presente año»

PARTIDOS.

HIJOS.
' TOTAL 

de 

ambas clases

DE lEGITIMO MATRIMONIO. FUERA

Varones,

DE MATRI

Hembras.

MONIO.

'I’otal.Varones. Hembras, Total,

Aracena.................................   . . . ' 25 8 33 • 4 ■ 2' 6 39Ayamonte. . .................................. Í6 6 22 - 3 2 5 27Cerró........................ ....................... 20 30 50 : 2 6 8 58 j
Huelva............................................. 30 25 55 ; 6 8 14 69Moguer, . 22 30 52 4 1 5 ' 57La Palma.. .................................... 15 25 40 3 • 2 5 45

\ Totales..................... 128 124 252 .■22. • 21. 43 295

Este resúmen lo remitirán las Diputariones provinciales por conducto del Gefe político al Ministerio de la .Goberna- 
i en el mes siguiente de haberío recibido de los Ayuntamientos los suyos respectivos, cuidando de observar lo preve- 
o en la nota 3.a del modelo número i.®

MATRIMONIOS. ’ —
MODELO NUMERO 4.° PARA LOS PARROCOS. PRIMER TRIMESTRE DE 1838.

Provincia de. . . . . . . . Partido de. . . . . ... Ciudad {villa ó lugarydc .. ... . *
(VXIX^X^ VV^^V^^^^^^^^VIV^,^^ *i«<i^/«/v«/*^^i«/%>«/^^^,*a>«/*^.%/v/«  /»-v^,iv%/%^-»^/,v-M«vv»,iv^nv^,,viM^ ^-TMVt,M.zi,^,^,vv,^^

Estado numérico de los matrimonios celebrados en la parroquia de.,............................... de esta ciudad
(villa ó lugar) en el primer trimestre de este año.

MESES.

MATRIMONIOS DE

DIAS.
SOITEI

Soltera.

10 CON

Viuda.

VIUD

Soltera.

□ CON

■ Viuda. -

TOTAL.

Enero
Idem.. . . . .
Idem..................................
Febrero.....
Idem. .
Marzo
Idem

4 
Idem.

26
8

20
19
28

1

J» 

J, 
1 

íí 

3) 

33

33

33 
1

33
1

33

33 ‘

33 

1

33

33

33

33 
1

33

33

33

33

33

33 

t

i

1 

1

1 

1

i

Totales 2 2 2 i 7

NOTAS.
^® «‘•«arlos curas castrenses y los capellanes de los regimientos, y asi éstos coma 

’os c«da tr.mesire á los respectivos Ayuntamientos en el mes siguiente de. haber concluido.
los bautiws?^ P^’^sente la nota 3.a del modelo número i.^, pues su. contenido comprende los casámientos , asi coma
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MATRIMONIOS.

MODELO NUM. 5.° PÂRÂ LOS AYUNTAMIENTOS. PRIMER TRIMESTRE DE 1838.

Provincia de. . • . , . . . Partido de. . ...... Ciudad {villa ó lugar} de.....................
fh^^f^f^ WI/W  ̂«'^/  ̂/^^  ̂'^<Vi/^ ‘W%/W1 fWWVC/WM/IWW ZWl /W*!

Mesúmen ñüméncó áe los rhatrimomos celebrados en las parroquias de la jurisdicción de esta ciudad 
K (villa ó lugar) en el primer trimestre de este ano.

parroquias/ ;
SOLTER

Soltera.

MATRIMÍ

O CON ,

Vinda.

3NiOS DE

viunc

Soltera.

CON

V luda.

TOTAL.

De San Juan. ................ .
De.
De. ............... ..

3
3
1
”

2
1
2
35

2 
1
33

Í
2 ,
53

5’

7
7 
3
3>

Totales.... . . ..... .. 6 S 3 • 3 17

NOTAS.
i .ík Este resunien. del trimestre vencido lo remitiran los Ayuiitamíentos -a las Diputaciones provinciales en el mes si-^ 

jáicnte de haber recibido de los párrocos los suyos respectivos.
2 .a Si la población no tuviese mas que una parroquia se llenara el resunien eón solo ponei ids totales clasificados 

que el Ayuntamiento hubiese recibido del párroco.

MATRIMONIOS.

MODELO NUM. 6 ° PARA LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES. PRIMER TRIMESTRE DE 1838.
r-- ■ *------- --------—........    «y

PROVINCIA DE HUELVA.
■ ^/^vW*/W»/VMW^»/X/%»<V»*/Wk/V^*/WW*Vl%'V*V»/Vl*

Reslímen numérico de los matrimonios celebrados en esta provincia en el primer trimes¿ 
tre de este año.

PARTIDOS.

MATRIMONIOS DE

TOTAL.
SOLTERo CON

Viuda

yiUDO CON

Soltera. Soltera. Viuda. .

Aracena........................... 16 4 6 2 28
.20 . 33 7 33 27
15 2 4 1 22
25 1 33 . 26
18 33 4 1 23

La Palma• 5 2 33

Totales.......................................99 9 23 4 135

NOTA.
Los resúmenes de cada trimestre los remitirán las Diputaciones provinciales al Ministerio de la Gobernación de la Penín

sula por conducto del Cele político ea todo el mes siguiente de haber recibido de los Ayuntamientos los suyos respectivos.
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6'0
Circular sobre la recaudación del empréstito de los 200 

millones.

Intendencia de Ia Provincia de Valladolid. = Por 
Read orden de 20 dei actual se me previene proceda 
á h^er efectivos los descubiertos del empréstito de 
los 200 millones con la actividad que reclaman las 
atenciones dél Ejercito, recaudando solamente.la'tai- 
tad ¿de los que resulten á la fecha, y reiniegrándo- 
les en billete.s de los años de 1839 y 40. .

‘"Yo espero que mediante á que el débito de ese 
pueblo queda reducido á su mitad, lo pondrán V. 
en esta Tesorería con toda brevedad, y confío en 
que convencidos de la necesidad de hacerlo por mo- 
meiUos para que las obligaciones del Ejército no 
queden ..desatendidas, me, evitarán el, disgusto de 
quer ies apremie para que tenga efecto el objeto . que 
el gobierno se propone, que es la mas pronta reali
zación de recursos.

,Lo que comunico á V. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. muchos 
años. Valladolid 24 de Enero de 1858. := Pedro 
Ocana.xc: Sres. Alcaide y Ayuntamiento de....

Capitanía géneíal de Aragón, r: Plana Mayor.=s 
Sección ceiïtral. = El Comandante D. Pantaleón Bo
net., desde. Alacún ton fecha de ayer , dice, que sa
bido que en Estercuel se hallaba una partida fac
ciosa interceptando las,raciünes pedidas desde Ejul- 
be por el Brigadier Abecia, cargó con el mayor ar
rojo con la tropa .de su mando que lo eran 30 ca
zadores de la compañía de Teruel , 30 lanceros de 
la Muerte y 50 hombres dei provincial de Burgos 
con qué fué reforzado en Montalvan , consiguiendo 
matár dos rebeldes y cogeries dos caballos j siguien
do sin detenerse “la ' marcha á Crivillén con el objeto 
de apoderarse de un comboy de trigo que debía' di
rigirse á Tronchon donde se hallaba la Junta rebel
de, lo que no pudo tener efecto por haberlo condu
cido el dia antes , mas consiguió dar muerte á los 
tres apostados que lo estaban con este objeto j sin 
embargo de la oscuridad de la noche y lo crudo del 
temporal, viendo el anhelo de sus Señores Ofíciales 
y soldados en buscar al enemigo, se dirigió á 
Oliete donde supo-que Lafiera antes de anochecer 
había tomado la dirección de Alcaine , y otros la 
de 'Alacón, y’^sin dar mas^que un pequeño des
canso ai soldado, destinó para la sorpresa de Al
caine ai subteniente del provincial de Búrgos Don 
Pio, Murquiza con 40 soldados y dos guías prácticos 
con las instrucciones necesarias, y él con el resto de 
la fuerza lo verifícó á Alacon , siendo el resultado 
sorprender, en Alcaine al cabecilla Lafiera y 5 sol
dados que le acompañaban , los cuales fueron fusi
lados en el acto , y en Alacon á su Señor padre Don 
Pedro Bonet con su asistente, al cual no ha tenido 
bastante firmeza para fusilar, pues la naturaleza y 
el cariño filial le han infundido el respeto que la 
humanidad exige, el cual pone á disposición de 
S. E. Recomienda extraordinariamente el valor , de
cisión y sufrimiento de los Señores oficiales y tropa 
que le acompañaron: el mérito de este gefe en esta 
jornada es del mayor interés y ie hacen honor sus 
sentimientos de humanidad. ■

El Gobernador de Daroca con fecha de ayer 
á las tres de la tarde dice, refiriéndose á comu
nicación recibida del Comandante de armas de Mo

lina, que la facción de Basilio fué batida en la 
Pobeda por el general Ulibarri , dirigiéndose en 
su retirada por Huete perseguida de cerca por 

idicha. division, y la brigada de Castilla la Vie
ja ai mando de D. Francisco Valdés.

Lo que de ordén deí Exemo. Sr. Capitan General 
interino se hace saber af publico para su mas com- 

' pleta satisfacción. Zaragoza 18 de Enero de 1838.= 
El coronel gefe de la P. M., José María Cistué.

Para que este público participe, igual satisfacción 
insértese en el Boletín oficial de esta Provicia y dia de 
mañana. Valladolid 24 de Enero de i^3Z.z=. Joaquín 
M. de Alba.

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid.zrPor.comunicación oficial del Gobierno político 
de Cuenca fecha 16 del corriente ha llegado á mi 
noticia que el General Ulibarri ha batido ai'rebel- 
de Basilio el día 12 en las cercanías de Sotoca, de 
sus resultas se han.,pasado mas de cien facciosos 
á dicha Capital, cuyos pueblos están verificando 
una batida general para.coger á los muchos disper
sos que andan por aquellos montes, huyendo Basi
lio con los restos hacia los de Toledo y Extremar 
dura.

Lo que tengo.el gusto de participar á los habi
tantes de esta Provincia para su satisfacción. Valla
dolid 24 de Enero de 1838.“ Joaquín M. de Alba.

Comisión Principal de Arbitrios de Amortización dg 
la Provincia de Valladolid.

ANUNCIO Num<I64.

El Señor Intendente de esta Provincia por de
creto de fecha de ayer se ha servido aprobar los 
remaiés celebrados en él día 15 dei corriente de una 
heredad de tierras que en término de esta Ciudad y. 
Zaratan pertenecieron ai convento de San Pablo ‘ 
rematada en 30.600. reales, y otra que en dicho 
término perteneció al de Mínimos,de la Vitoria 
rematada en 135.000 *

Lo que se anuncia al público conforme está pre
venido en la Instrucción de 1.® de. Marzo de 1836. 
Valladolid 17 de Enero de 1838. “ Manuel del 
Valle .y Cano.

Se saca á pública subasta el suministro de'racio
nes de todas especies con,que se auxilie á las tro
pas Nacionales en la etapa de Valde.stilias por ter
mino de un .año, ó menos .tiempo, según convenga 
á los licitadores, y su remate se halla señalado pa
ra el dia 28 dél corriente mes de Enero en las Sa
las Capitulares de dicha villa á las doce de su ma
ñana: quien quisiere hacer postura acuda ante la 
Comisión de su círculo en dicho dia, quien enterará 
á los -licitadores de las condiciones jcon que deba 
hacerse.

Qu,^en quisiere tomar en arrendamiento un Mo
lino de papel con todas las máquinas y pertrechos 
correspondientes, existente en la villa de Traspi
nedo, de'esia Provincia, acuda á tratar con su due
ño D. Pablo Salinas y Estefanía, vecino de la ciu
dad de Valladolid.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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